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Carta de fecha 31 de marzo de 2004 dirigida al Secretario
General por el Representante Permanente de Irlanda
ante las Naciones Unidas

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración de la Presidencia en
nombre de la Unión Europea sobre la República Democrática del Congo, dada a
conocer el 30 de marzo de 2004 (véase el anexo).

Agradecería que se distribuyera el texto de la presente carta y su anexo como
documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Richard Ryan
Representante Permanente de Irlanda ante las Naciones Unidas
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Anexo de la carta de fecha 31 de marzo de 2004 dirigida
al Secretario General por el Representante Permanente
de Irlanda ante las Naciones Unidas

[Original: francés e inglés]

Declaración de la Presidencia en nombre de la Unión Europea
sobre la República Democrática del Congo dada a conocer
el 30 de marzo de 2004

La Unión Europea expresa su honda preocupación por los incidentes que tuvie-
ron lugar en la noche del 28 de marzo de 2004 en Kinshasa.

La Unión Europea desea alentar a los líderes congoleños, a las instituciones de
la transición y al pueblo congoleño a que no pierdan la calma y sigan empeñados en
impulsar la dinámica de la transición de acuerdo con lo dispuesto en el Acuerdo
General de 17 de diciembre de 2002 y el Documento Final del diálogo intercongoleño
suscrito el 2 de abril de 2003.

La Unión Europea exhorta a las instituciones de la transición y a todos sus
componentes y agrupaciones a que adopten todas las medidas necesarias para orga-
nizar la celebración de elecciones y restablecer lo antes posible el orden y el Estado
de derecho en todo el territorio de la República Democrática del Congo. También los
exhorta a que presten particular atención a la reforma del sector de la seguridad, es
decir, el ejército y la policía, incluida su dimensión social.

La Unión Europea seguirá haciendo todo lo posible en pro de la transición en
la República Democrática del Congo. Junto a los Estados miembros reitera su com-
promiso de apoyar a las instituciones de transición en la ejecución de esas reformas,
entre otras cosas, mediante la realización de las gestiones que considere oportunas
ante las instituciones financieras internacionales.

Respecto de su reciente declaración, la Unión Europea seguirá observando de
cerca la situación imperante en la República Democrática del Congo y sigue decidi-
da a lograr la prosperidad y la estabilidad del pueblo congoleño, que ha padecido
tanto tiempo con este conflicto.

Se suman a esta declaración Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría,
Letonia, Lituania, Malta, Polonia y la República Checa, países adherentes; Bulgaria,
Rumania y Turquía, países candidatos; Albania, Bosnia y Herzegovina, Croacia, la
ex República Yugoslava de Macedonia y Serbia y Montenegro, países del proceso de
estabilización y asociación y posibles candidatos; e Islandia, Noruega y Liechtenstein,
países de la AELC miembros del Espacio Económico Europeo.


